
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 18 de mayo de 2022. A despacho de la 

señora juez, las presentes diligencia. Sírvase proveer. 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria   

 
 
 
Proceso: Declarativo de Pertenencia  

Demandantes: Alonso Ediel Mosquera Robledo  
Demandado: Herederos Indeterminados del señor Miguel Ignacio Paredes o 

Miguel Paredes (q.e.p.d) y Personas Inciertas e Indeterminadas 
Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00117-00 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el asunto de la referencia se tiene que a ítem 21 la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS “ANT” que el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-88212 es 

de carácter URBANO. Así mismo a ítem 24 la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS “UARIV “informó que una vez revisado el 

inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la fecha, no se 

encontró el Inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 373-88212. 

 Lo anterior se AGREGARÁ Y PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, con 

el fin de que obre en el expediente al tenor del artículo 109 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

 
Kg 
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